
Datos Generales

Gaceta N°: 22267

Fecha de la Gaceta: 20/04/1993

Norma: LEY

Número de Norma: 10

Fecha de la Norma: 16/04/1993

Autoridad: ASAMBLEA LEGISLATIVA

Vigencia: 1 DE ABRIL DE 1993

Título: POR LA CUAL SE ESTABLECEN INCENTIVOS PARA LA FORMACION DE FONDOS PARA JUBILADOS,
PENSIONADOS Y OTROS BENEFICIOS.

Comentar
io:

Mediante la presente Ley, se creó la Comisión Nacional de Fondo de Jubilaciones y Pensiones, adscrita al
Ministerio de Hacienda y Tesoro, para asesorar al Órgano Ejecutivo en la reglamentación y desarrollo de la
presente Ley y con el fin de establecer periódicamente parámetros de inversión consistentes con los principios
universales de seguridad y diversificación propios de los planes e inversiones objeto de la presente Ley.
TEMAS RELACIONADOS: PENSION, JUBILACION, LEY, ASAMBLEA LEGISLATIVA, FONDOS.

Temas Relacionados

ASAMBLEA LEGISLATIVA
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JUBILACION

LEY

PENSION

Referencias

LEY 10

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
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Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 10

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 67 01/09/2011 26863-A 02/09/2011 ADICIONAD
O Y
MODIFICAD

Esta ley fue modificada en el artículo 8 y
adicionada con los artículos 8-A, 8-B, 8-C, 8-D,
8-E, 8-F, 8-G, 8-H, 8-1 y 8-J por la ley 67 de 1 de
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O PARCIALM
ENTE POR

septiembre de 2011.

LEY 8 15/03/2010 26489-A 15/03/2010 MODIFICAD
O PARCIALM
ENTE POR

Se MODIFICA el artículo 6 de esta ley por la ley
8 de 15 de marzo de 2010.

ACUERDO 11-2005 05/08/2005 25370 24/08/2005 DESARROLL
ADO POR

Esta Ley fue desarrollada por el Acuerdo número
11-2005 de 5 de agosto de 2005.

LEY 6 02/02/2005 25232 03/02/2005 DEROGADO 
PARCIALME
NTE POR

El Artículo 10 de esta Ley fue derogado por la
Ley número 6 de 2 de febrero de 2005.

DECRETO
LEY

1 08/07/1999 23837 10/07/1999 DEROGADO
Y
MODIFICAD
O PARCIALM
ENTE POR

Esta Ley fue modificada en los Artículos 2, 4, 5,
8 y 11, y derogada en los Artículos 1, 9, 12, 13 y
14, por el Decreto Ley número 1 de 8 de julio de
1999.

LEY 10

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO
DE
GABINETE

248 16/07/1970 16653 23/07/1970 DEROGA Esta Ley derogó el Decreto de Gabinete número
248 de 16 de julio de 1970.

LEY 8 27/01/1956 12995 29/06/1956 ADICIONA P
ARCIALMEN
TE

Esta Ley adicionó el Artículo 697 del Código
Fiscal.

Jurisprudencia Constitucional

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Infojurídica - Procuraduría de la Administración
Fecha:04/02/2026 11:02:05

Página:2/2

http://www.tcpdf.org

